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CASA DE GOBIERNO 

Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional 
Unida Nicaragua Triunfa 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 144-2020 

El Presidente de la República de Nicaragua, 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

En uso de las facultades que le confiere 
la Constitución Política 

ACUERDA 

Artículo 1. Autorizar al Viceministro General del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público para que en nombre y 
representación del Gobierno de la República de Nicaragua, 
suscriba con el Fondo OPEP para el Desarrollo Internacional 
(Fondo OPEP), el Convenio de Préstamo No. 14569P por 
un monto de Treinta Millones de Dólares de los Estados 
Unidos de América (US$30,000,000.00), para financiar 
el Proyecto de Camino Rural Ochomogo - Las Salinas 
denominado indistintamente por la Dirección General de 
Inversión Pública (DGIP), como Proyecto de Mejoramiento 
del camino Ochomogo-Las Salinas entre los municipios de 
Nandaime y Tola, el que será ejecutado por el Ministerio de 
Transporte e Infraestructura (MTI). 

Artículo 2. La certificación de este acuerdo acreditará la 
representación del Viceministro General en la suscripción 
del Convenio de Préstamo No. 14569P cuyos términos han 
sido previamente acordados entre el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público y el Fondo OPEP para el Desarrollo 
Internacional (Fondo OPEP). 

Artículo 3. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir 
de su publicación. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, República 
de Nicaragua, el día cinco de octubre del año dos mil veinte. 
Daniel Ortega Saavedra, Presidente de Ja República de 
Nicaragua. Paul Oquist Kelley, Secretario Privado para 
Políticas Nacionales. 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 145-2020 

El Presidente de la República de Nicaragua, 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

En uso de las facultades que le confiere 
la Constitución Política 

ACUERDA 

Artículo l. Dejar sin efecto el nombramiento de Ja 
Compañera Lilliam del Carmen Méndez Torres, en el 
cargo de Embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria de 
la República de Nicaragua ante el Gobierno de la República 
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de Guatemala, contenido en el Acuerdo Presidencial 
No. 146-2018, de fecha ocho de octubre del año dos mil 
dieciocho, publicado en La Gaceta, Diario Oficial No.196, 
del 11 de octubre del año dos mil dieciocho. 

Artículo 2. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir 
de su publicación. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, República 
de Nicaragua, el día seis de octubre del año dos mil veinte. 
Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la República de 
Nicaragua. Paul Oquist Kelley, Secretario Privado para 
Políticas Nacionales. 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 146-2020 

El Presidente de la República de Nicaragua 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

En uso de las facultades que le confiere 
la Constitución Política 

ACUERDA 

Artículo l. Nómbrese al Compañero Franklin Javier 
Duarte Palma, en el alto cargo de Embajador Extraordinario 
y Plenipotenciario de la República de Nicaragua ante el 
Gobierno de la República de Guatemala. 

Artículo 2.El presente Acuerdo surte sus efectos a partir 
de su publicación. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 
Póngase en conocimiento de la Asamblea Nacional para su 
debida ratificación. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, República 
de Nicaragua, el día seis de octubre del año dos mil veinte. 
Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la República de 
Nicaragua. Paul Oquist Kelley, Secretario Privado para 
Políticas Nacionales. 

MINISTERIO DE ECONOMÍA FAMILIAR, 
COMUNITARIA, COOPERATIVA Y ASOCIATIVA 

Reg. 2720 - M. 8786026 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

Cítese a la Licenciada Nidia del Rosario Moreno, Ex 
Analista de Adquisiciones del Proyecto NICADAPTA de la 
Delegación de Madriz, del Ministerio de Economía Familiar, 
Comunitaria, Cooperativa y Asociativa (MEFCCA) ; para 
que dentro del término de tres (3) días contados a partir 
de la última publicación, comparezca ante la Unidad de 
Auditoría Interna del Ministerio de Economía Familiar, 
Comunitaria, Cooperativa y Asociativa (MEFCCA), 
a fin de darle a conocer Las Diligencias de la Auditoría 
de Cumplimiento al Convenio No. MAD-PI-001-2016-
NICADAPTA, para la ejecución del Plan de Inversión: 
"Fortalecimiento de Capacidades y Mejoramiento de 
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Infraestructura Productiva a 126 Productores y Productoras 
de Café Orgánico Santo Domingo, Telpaneca, Madriz", por 
el período del 11 de Marzo de 2016 al 11 de diciembre de 
2018 que se practica en el Ministerio de Economía Familiar, 
Comunitaria, Cooperativa y Asociativa (MEFCCA). 

Managua, 23 de septiembre del año 2020. 

(f) Lic. Everth Loaisiga, Auditor Interno MEFCCA. 

(f) Lic. Ana Silvia Castro, Responsable de Adquisiciones 
IPSA. 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE SERVICIOS ADUANEROS 

Reg. 2763 - M. 8799594 - Valor C$ 190.00 

CONVOCATORIA 
3-2 LICITACIÓN PÚBLICA Nº 008-2020 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Reg. 2782 - M. 54529046 - Valor C$ 95.00 

AVISO 

El Proyecto Ordenamiento de Propiedad adscrito a la 
Procuraduría General de la República, de conformidad a 
lo dispuesto en el artículo Nº98 del Reglamento de la Ley 
N°737 LEY DE CONTRATACIONES ADMINISTRATIVAS 
DEL SECTOR PÚBLICO, avisa a los Proveedores del Estado 
y Público en General, que el Documento de Licitación para 
la "Contratación de servicios de mantenimiento y reparación 
de edificio de la Delegación de Nueva Segovia", se encuentra 
disponible en el Sistema de Contrataciones Administrativas 
Electrónicas (SISCAE), en el sitio electrónico www. 
nicaraguacompra.gob.ni 

(f) WENDY MORALES, PROCURADORA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA. 

INSTITUTO DE PROTECCIÓN 
Y SANIDAD AGROPECUARIA 

Reg. 2784 - M. 54531970 - Valor C$ 95.00 

AVISO 

Contratación Simplificada No. 01/LABORATORIOS/ 
IPSA/2020 SISCAE No. 003-2020 "ADQUISICIÓN 
SERVICIO DE CALIBRACIÓN DE EQUIPOS DE 
LABORATORIO". 

El Instituto de Protección y Sanidad Agropecuaria (IPSA) 
invita a personas jurídicas o cualquier proveedor interesado 
a participar en el proceso de contratación simplificada 
"ADQUISICIÓN SERVICIO DE CALIBRACIÓN DE 
EQUIPOS DE LABORATORIO". 

La información para participar en dicha contratación, estará 
disponible del 08 al 12 de octubre del 2020, en el Portal 
del Sistema de Contrataciones Administrativas Electrónicas 
(SISCAE), Página Web: www.nicaraguacompra.gob.ni 
Proceso SISCAE No. 003/2020. 

La fuente de Financiamiento es con recursos provenientes 
de Fondos Nacionales. 

"RENOVACION, SOPORTE, ACTUALIZACIÓN DE 
LICENCIAS ORACLE" 

1. La División de Adquisiciones de la Dirección 
General de Servicios Aduaneros a cargo de realizar el 
procedimiento de contratación de Licitación Pública de 
conformidad a Resolución de Inicio No. 008-2020 expedida 
por la Máxima Autoridad de esta Institución con fecha 
08 de Octubre del 2020, invita a las personas naturales 
o jurídicas inscritas en el Registro de Proveedores, 
administrado por la Dirección General de Contrataciones 
del Estado, a presentar ofertas para la "Renovación, Soporte, 
Actualización de Licencias ORACLE", a ser entregados 
en el de forma electrónica mediante comprobación en el 
sitio del fabricante, dentro de un plazo no mayor a 30 días 
calendarios, que será financiada con fondos provenientes 
con fondos provenientes del presupuesto general 
destinados a la DGA. Las personas oferentes extranjeras 
presentarán certificado de inscripción como Proveedores 
para formalizar el contrato. 

2. Este procedimiento de Contratación se regirá por la 
legislación nacional, Ley No. 737, Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público y su Reglamento 
General, Decreto No. 75-2010, En lo conducente, dicho 
instrumento será la norma aplicable en el desarrollo de la 
contratación conforme lo dispuesto en el Capítulo II del 
Pliego de Bases y Condiciones. 

3. Las personas oferentes podrán obtener el pliego 
de bases y condiciones en idioma español, pudiendo 
descargarlo del Portal Único Contratación www. 
nicaraguacompra.gob.ni. Si requieren obtenerlo en físico 
deberán solicitarlo en Servicio de Atención al Usuario 
~ de la Dirección General de Servicios Aduaneros, 
ubicadas en el Kilómetro 4 Yi carretera norte, 08 de Octubre 
al 09 de Noviembre del 2020 de las 08·30 am a 03·00 pm, 
previo pago no reembolsable de C$ l 00.00 (Cien córdobas 
netos) en la Ventanilla de Atención al Usuario. 

4. La reunión de homologación del Pliego de 
Bases y Condiciones no se hará presencial solo se estará 
recepcionado las consultas al PBC en la recepción de la 
DGA (SAU) y/o de forma electrónica el día miércoles 14 
de Octubre del 2020 a las 1 O·OO am enviar a los correos 
freddy.obando.b@dga.gob.ni y arwill.hernandez.v@dga. 
gob.ni de la División de Adquisiciones de la Dirección 
General de Servicios Aduaneros. Tomando las medidas 
preventivas emanadas por el Ministerio de Salud ante 
la emergencia sanitaria, decretada por la Organización 
Mundial de la Salud el pasado 11 de Marzo del 2020. 
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5. La oferta deberá entregarse en idioma español y 
expresar precios en moneda nacional en la recepción del 
Servicio de Atención al Usuario (SAU) de la DGA ubicadas 
en Kilometro 4 Yí carretera norte, a más tardar a las 10:00 
am. del día lunes 09 de Noviembre de[ 2020. Las ofertas 
entregadas después de la hora indicada en el numeral 
anterior no serán aceptadas, se les informa a los posibles 
oferentes que las oferta presentadas quedaran en resguardo 
por 24 horas después de recibidas esto como medidas 
de prevención emanadas por el Ministerio de Salud ante 
la emergencia sanitaria, decretado por la Organización 
Mundial de la Salud el pasado 11 de Marzo del 2020. 

6. La oferta debe incluir una garantía/fianza de 
seriedad equivalente al tres por ciento (3%) del valor 
total de la oferta incluyendo impuestos. Ninguna persona 
oferente podrá retirar, modificar o sustituir su oferta una 
vez vencido el plazo de presentación, si lo hiciere se 
ejecutará la garantía/fianza de seriedad (Art. 66 LCASP y 
87 literal n) del RG). 

7. La apertura de las oferta se hará 24 horas después 
(10 de Noviembre del 2020) de su recepción, por lo 
miembros de Comité de Evaluación designados para 
este proceso de Licitación, debido a que la Dirección 
General de Servicios Aduaneros atendiendo las medidas 
de prevención emanadas por el Ministerio de Salud ante 
la emergencia sanitaria, decretado por la Organización 
Mundial de la Salud el pasado 11 de Marzo del 2020 y 
siendo consecuentes con los esfuerzo de nuestro buen 
gobierno en contener más casos en nuestro país, se les 
informa a los posibles oferentes que no se hará acto de 
apertura de ofertas presencial, una vez concluido el acto de 
apertura por los miembros del Comité de Evaluación se les 
estará enviando el acta de recepción y apertura de oferta 
via correo electrónico. 

8. Las normas y procedimientos contenidos en 
el Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación, se 
fundamentan en la Ley Nº 737 "Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Publico" y su Reglamento 
General emitido mediante Decreto Numero 75-2010. 

9. Para mayor información contactar al Lic. Freddy 
Luis Obando Barrantes al Teléfono Nº 2249-3153, ext. 
240/255 

Managua, Nicaragua 08 de Octubre del 2020. (f) Licenciado 
Freddy Luis Obando Barrantes, Director de la División de 
Adquisiciones, Dirección General de Servicios Aduaneros. 

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 
Y DE OTRAS INSTITUCIONES FINANCIERAS 

Reg. 2786 - M. 1219405261 - Valor C$ 95.00 

AVISO DE PUBLICACIÓN 
Superintendencia de Bancos 

y de Otras Instituciones Financieras 

La Superintendencia de Bancos y de Otras Instituciones 
Financieras (Superintendencia), en cumplimiento de lo 
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establecido en el artículo 33 de la Ley No. 737 "Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público" y el 
artículo 98 del Decreto 75-201 O "Reglamento General" de 
la precitada Ley, informa a todas las personas naturales 
o jurídicas, autorizadas en nuestro país para ejercer la 
actividad comercial e inscritas en el Registro Central de 
Proveedores de la Dirección General de Contrataciones 
del Estado, que se encuentra publicado en el Sistema de 
Contrataciones Administrativas Electrónicas (SISCAE), 
www.nicaraguacompra.gob.ni, y en la página web de 
la Superintendencia www.siboif.gob.ni, el Pliego de 
Bases y Condiciones de la Licitación Selectiva No. LS
SIBOIF-05-2020, denominada "Contratación del Servicio 
de Garantía de Equipos". 

(t) Lic. Dulce María Sálomon S., Responsable Unidad de 
Adquisiciones. 

Reg. 2787 - M. 1219404620 - Valor C$ 95.00 

AVISO DE PUBLICACIÓN 
Superintendencia de Bancos 

y de Otras Instituciones Financieras 

La Superintendencia de Bancos y de Otras Instituciones 
Financieras, en cumplimiento del artículo 58 numeral 4 
de la Ley Nº 737, "Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Público" (Ley de Contrataciones) y el artículo 
146 del Decreto 75-201 O Reglamento General de la 
precitada Ley, informa a todas las personas naturales 
o jurídicas, autorizadas en nuestro país para ejercer la 
actividad comercial, que se encuentra publicado en el 
Sistema de Contrataciones Administrativas Electrónicas 
(SISCAE), de la página web www.nicaraguacompra.gob. 
ni, la convocatoria de la Contratación Simplificada Nº CS
SIBOIF-07-2020, para la "Adquisición de Licencias". 

(t) Lic. Dulce María Sálomon Somarriba, Responsable 
Unidad de Adquisiciones. 

SECCIÓN MERCANTIL 

Reg. 2602 - M. 394550 - Valor C$ 580.00 

CERTIFICACIÓN El suscrito, MARIO JAVIER 
NOVOA COREA, Abogado y Notario Público de la 
República de Nicaragua, con domicilio y residencia en la 
ciudad de Managua, debidamente autorizado por la Corte 
Suprema de Justicia para cartular durante el quinquenio 
que finaliza el día catorce de abril del año dos mil veintiuno, 
doy fe de haber tenido a la vista el Libro de Actas que 
debidamente registrado lleva la sociedad SOLUCIONES 
JURÍDICAS & NEGOCIOS, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
en el cual se encuentra asentada del folio número cero, 
cero, cinco (005) al folio número cero, once (O 11 ), el Acta 
Número Tres (03), de Junta General Extraordinaria de 
Accionistas, celebrada en la ciudad de Managua, a las diez 
de la mañana del día treinta y uno de julio del año dos mil 
veinte, la que en sus partes conducentes dice lo siguiente: 
"ACTA NÚMERO TRES (03). JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS. Reunidos a las 
diez de la mañana del día treinta y uno de julio del año dos 
mil veinte, en las oficinas de Dentons Muñoz, ubicadas en 
Ofiplaza El Retiro, Edificio cuatro, tercer piso, Managua, 
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Nicaragua. l. Asistencia: Al efecto se encuentran presentes 
en esta Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
sociedad SOLUCIONES JURÍDICAS & NEGOCIOS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA (la "Sociedad") la señora Denise 
Eugenia Opazo Acevedo, propietaria de cincuenta (50) 
acciones, y el señor José Abraham Torres Mendieta, 
propietario de cincuenta (50) acciones. /l. Quórum: En 
esta Junta están reunidos la totalidad de los accionistas y 
por lo tanto la totalidad del capital social suscrito y 
pagado de la sociedad, es decir, cien (100) acciones. //l. 
Convocatoria Previa: Por unanimidad de votos se acuerda 
prescindir del trámite de previa convocatoria por estar 
presente y representada en este acto la totalidad del capital 
social. IV. Agenda: Actúa como Presidente Ad-Hoc de esta 
Junta la señora Denise Eugenia Opazo Acevedo, y le 
asiste como Secretario Ad-Hoc de esta Junta, el señor José 
Abraham Torres Mendieta. La Presidente Ad-Hoc declara 
abierta la sesión y pone en conocimiento los siguientes 
puntos de agenda: 1. Punto Inconducente 2. Punto 
Inconducente. 3. Punto Inconducente. 4. Punto 
Inconducente. 5. Aprobación de Estados Financieros de 
Cierre de la Sociedad. 6. Autorización para librar 
certificación del Acta. V. Acuerdos: Luego de haberse 
expuesto y discutido ampliamente los puntos de agenda, se 
acuerda lo siguiente: PRIMERO: Punto Inconducente. 
SEGUNDO: Punto Inconducente. TERCERO: Punto 
Inconducente. CUARTO: Punto Inconducente. QUINTO: 
De conformidad con el artículo 257 del Código de 
Comercio de la República de Nicaragua, se presenta a la 
Junta General Extraordinaria de Accionistas, los Estados 
Financieros de la Sociedad al día 30 de junio de 2020, en 
los que constan datos numéricos sobre los activos totales, 
pasivos totales y patrimonio de la sociedad, los cuales han 
sido debidamente certificados en fecha 24 de julio de 2020 
por el Lic. Rafael Salvador Zambrana Alemán, Contador 
Público Autorizado, con Licencia No. 3274, para que una 
vez revisados, se proceda con la aprobación de estos, los 
cuales se detallan a continuación: Certificación: 
"CERTIFICACIÓN Yo, Rafael Salvador Zambrana 
Alemán, Contador Público debidamente Autorizado por el 
Ministerio de Educación de la República de Nicaragua, y 
debidamente registrado en el Colegio de Contadores 
Públicos de Nicaragua bajo el numero perpetuo 3274 
Miembro Colegiado, y según Acuerdo Ministerial No. 
018-2019 para ejercer la profesión del Contador Público 
Autorizado en un quinquenio que inicia el 28 de Enero del 
2019 y finalizara el 27 de Enero del 2024, incluyendo 
fianza Nº GDC - 801605 del Instituto Nicaragüense de 
Seguros y Reaseguros "INISER "; conforme las leyes 
vigentes del país, en mi carácter de profesional de la 
Contaduría Pública, por medio de la presente: DOY FE Y 
CERTIFICO: De haber efectuado revisión a la Entidad 
Denominada SOLUCIONES JURIDICAS & NEGOCIOS, 
SOCIEDAD ANONIMA, con el propósito de comprobar 
que la Sociedad se encuentra Constituida, además 
registrada en el DGI RUC No. J03I0000278555. El 
domicilio de la sociedad está ubicado en el municipio de 
Managua, departamento de Managua de la Republica de 
Nicaragua. Mi objetivo se limitó a verificar, cotejar y 
cerciorarme que el Libro Mayor y Libro Diario de la 
persona jurídica SOLUCIONES JURIDICAS & 
NEGOCIOS, SOCIEDAD ANONIMA, No tuvo 

movimientos de Ventas, Costos, Egresos, Partes 
relacionadas por cobrar, otros activos y obligaciones por 
pagar a largo plazo en sus operaciones contables 
financieras, por lo tanto, no existe ningún registro en sus 
libros legales de diario y mayor en el periodo fiscal 
comprendido del 01 de enero al 30 junio del 2020, he 
comprobado que la sociedad No ha tenido movimiento 
durante este periodo. Aclaro que durante este Periodo 
Fiscal 2020 No Tiene Movimiento Contables. la cual 
soporta la Certificación Nº 039-2020 de mi Folio. emitido 
el 2410712020, según los procedimientos antes citado no 
constituye una auditoria, ni una revisión, realizadas a las 
Normas Internacionales de Auditorias, ni con los 
procedimientos de la Contabilidad Generalmente 
Aceptados en Nicaragua, también con las Normas 
Internacional de Información Financiera (NIIF's). Para 
cumplir con el objetivo de esta certificación el Balance 
General, Estado de Resultado, con Saldos en Cero y notas 
a los estados financieros cortados al 30 junio de 2020 
adjuntos que presentan razonablemente, en todos sus 
aspectos importantes para su gestionar el proceso de 
Cierre de obligaciones de la de la SOLUCIONES 
JURIDICAS & NEGOCIOS, SOCIEDAD ANONIMA, 
antes las autoridades fiscalizadoras respectivas que 
regulan en Nicaragua, según periodo fiscal cortado del 1 
ero. De enero al 30 junio del 2020 y el resultado de 
operaciones de ventas, costos, ingresos y egresos de la 
contabilidad, he efectuado los siguientes procedimientos 
que considero necesarios en las circunstancias, que se 
detallan a continuación: l. Obtuve y cotejé los libros 
contables mayor y diario para el periodo comprendido del 
01 de enero al 30 junio del 2020. 2. Verifiqué en la cuenta 
de caja y bancos presentado un monto de C$ 41, 727,565.08 
al 30 de junio del 2020. (ver nota No. 01). 3. Verifique en 
la cuenta partes integrales por cobrar relacionada entre la 
empresa y sus socios que son parte integrales a los estados 
financieros presentando un monto de C$ 50,000.00 al 30 
de junio del 2020. (ver Nota no. 2). 1. Verifique la cuenta 
de otros activos sin movimientos, presentando un monto de 
cero (C$ 0.00) al 30 junio del 2020. 2. Verifique la cuenta 
de obligaciones por pagar largo plazo presentado un 
monto de cero (C$ O. 000) al 30 junio del 2020. 3. Verifique 
en la cuenta de capital presentado un monto de C$ 
41,777,565.08 al 30 de junio del 2020, que integran las 
cuentas de patrimonio contable y utilidades acumuladas. 
(ver nota No 03) 4. Verifique las cuentas de resultados 
presentado un monto de cero (C$ O. 00) al 30 junio del 
2020. Aclaramos que la Sociedad se procede a CERRAR 
SUS OPERACIONES por la desintegración de dos (02) 
Socios Fundadores que forman la sociedad; 1. Denise 
Eugenio Opazo Acevedo 2. José Ahraham Torres Mendieta 
De conformidad a lo anterior, Certifico que las cifras que 
se presentan, cumplen con las Normas y Principios de 
Contabilidad Generalmente Aceptados (PCGA) en 
Nicaragua y también con las Normas Internacional de 
Información Financiera (NJJF 's) emitidas por la 
Federación Internacional de Contadores (IFAC) incluyendo 
"Ley Nº 793 de unidad de Análisis Financieros (UAF) ", 
regular y fiscalizar en materia de Prevención del Lavado 
de Dinero, del Financiamiento al Terrorismo y del 
Financiamiento a la proliferación de Armas de Destrucción 
Masivas (PLDIFTIFP). Extiendo la presente Certificación 
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a los Estados Financieros a solicitud de la persona 
jurídica SOLUCIONES JURIDICAS & NEGOCIOS, 
SOCIEDAD ANONIMA, quien se identifica con número 
de cédula RUC No. J0310000278555 y para uso exclusivo 
de "Cierre de obligaciones fiscales y otras instituciones 
Reguladoras del País" y, no debe usarse para ningún otro 
propósito, ni ser distribuido a ningunas otras partes, tanto 
pública y/o privada. Emito la presente Certificación a los 
veinte y cuatro días del mes de julio del año dos mil veinte. 
Nota: Adjunto soporte que Ampara la certificación CPA 
No. 039-2020 Observación: Esta certificación va 
acompañada con los siguientes soportes: l. Balance 
General al 3010612020 2. Estado de Resultado con Saldo 
en Cero 3. Notas a los estados financieros al 3010612020 4. 
Declaración Anual del impuesto sobre la renta (IR) 2019 
5. Solvencia Fiscal con vigencia hasta el 510812020". 
Balance General: "SOLUCIONES JURÍDICAS 
&NEGOCIOS, S.A. BALANCE GENERALAL 30 DE JUNIO 
2020 Expresado en C$. ACTIVOS CORRIENTES Efectivo 
en Caja y Bancos. Nota N-1 Monto C$41, 727,565.08. 
Partes Relacionadas por Cobrar. Nota N-2 Monto 
50, 000. 00 TOTAL ACTIVO CORRIENTES C$ 41, 777,565.08 
NO CORRIENTE Otros Activos 0.00 TOTAL ACTIVO NO 
CORRIENTE C$ - TOTAL ACTIVOS C$ 41,777,565.08. 
PASIVOS NO CORRIENTE Obligaciones por Pagar LIP 
0.00 TOTAL PASIVO NO CORRIENTE 0.00 TOTAL 
PASIVOS C$ 0.00 CAPITAL Patrimonio Contable. Nota 
N-3 50,000.00 Utilidades Acumuladas 41,727,565.08 
TOTAL CAPITAL C$ 41,777,565.08 TOTAL CAPITAL + 
PASIVO C$ 41, 777,565.08 [Firma Ilegible] Elaborado. 
[Firma Ilegible] Autorizado. Las notas de la N-1 hasta la 
N-3 son parte integral del Estado Financiero al 30 de junio 
2020.- [Hay un sello de Contador Público Autorizado} 
Certificación de Cierre de Obligaciones. Firmado 
digitalmente por Certificación de Cierre de Obligaciones. 
Motivo: Esta Certificación no constituye una auditoría, ni 
una revisión, realizadas a las NIAs; PCGA, NIIF 
Ubicación: Solicitado por: SOLUCIONES JURÍDICAS 
&NEGOCIOS, A.A. según RUC Nº J0310000278555 
Fecha: 2020-07-24 12:49-06:00 ". Estado de Resultado: 
"SOLUCIONES JURÍDICAS &NEGOCIOS, A.A. 
ESTADO DE RESULTADO. Del 1 de enero 2020 al 30 de 
junio 2020 EXPRESADO EN C$ (N-1) CONCEPTOS 
INGRESOS POR VENTAS. Nota. VALORES C$ - VALORES 
U$ $0. 00 COSTOS DE VENTAS. Nota. VALORES C$ -
VALORES U$ $0.00 UTILIDAD BRUTA. Nota. VALORES 
C$ - VALORES U$ $0.00 GASTOS GENERALES. Nota. 
VALORES C$ - VALORES U$ $0.00 Gastos De Ventas. 
Nota. VALORES C$ 0.00 VALORES U$ - UTILIDAD DEL 
EJERCICIO. Nota. VALORES C$ - VALORES U$ 0.00 
[Firma Ilegible] Elaborado. [Firma Ilegible} Autorizado. 
[Hay un sello de Contador Público Autorizado} 
Certificación de Cierre de Obligaciones. Firmado 
digitalmente por Certificación de Cierre de Obligaciones. 
Motivo: Esta Certificación no constituye una auditoría, ni 
una revisión realizadas a las NIAs; PCGA, NIIF 
Ubicación: Solicitado por: SOLUCIONES JURÍDICAS 
&NEGOCIOS, A.A. según RUC Nº J0310000278555 
Fecha: 2020-07-24 11:22-06:00". Sometido a votación la 
propuesta anterior, por unanimidad de votos de los 
accionistas se aceptan y aprueban los Estados Financieros 
de Cierre de la Sociedad. SEXTO: Por unanimidad de 

votos de los accionistas se autoriza a cualquier Notario 
Público a librar certificación total o parcial del acta que 
se asiente, la cual servirá de suficiente documento 
habilitante para acreditar las decisiones y resoluciones 
aquí tomadas. VI. Autorizaciones. No habiendo más 
asuntos que tratar, la Presidente Ad-Hoc da por concluida 
la sesión una hora después de iniciada y, levantada que fue 
la presente acta, la leímos íntegramente todos los presentes, 
la aprobamos y ratificamos en toda y cada una de sus 
partes y sin hacerle modificación alguna, la firmamos 
todos, haciendo constar de que todas las resoluciones 
fueron tomadas por unanimidad de votos. (F) Ilegible. (F) 
Ilegible". Hasta aquí la inserción. Es conforme con su 
original, con la cual fue debidamente cotejada, y libro la 
presente certificación en la ciudad de Managua, a las siete 
de la mañana del día ocho de septiembre del año dos mil 
veinte. (t) Ilegible. 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 2747 - M. 54301139 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

Por ser de domicilio desconocido cítese a la señora JUDITH 
MARITZA SANDOVAL JAEN, por medio de edictos por 
tres días consecutivos en un diario de circulación nacional, 
a fin de que comparezca en el término de cinco días 
después de publicados dichos edictos, ante este despacho 
judicial a personarse en el proceso identificado con el 
número 005682-0RM5-2020-FM, incoado en el juzgado, 
bajo apercibimiento que de no comparecer en el término 
señalado se le nombrará Defensor Público de la Unidad de 
Familia quien ejercerá su representación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 176 CF. 

8482 

Dado en el Juzgado Quinto Distrito de Familia (oralidad) 
de la Circunscripción Managua, a las doce y tres minutos 
de la tarde, del veintidós de septiembre de dos mil veinte. 
(F) MSC. DIEGO MANUEL ARANA CASTILLO, Juez 
del Juzgado Quinto Distrito de Familia (oralidad) de la 
Circunscripción Managua. (F) EIVAVERO. 

Reg. 2748 - M. 54300714 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

3-3 

Por ser de domicilio desconocido CITESE a la señora 
ELIZABETH JUSTINA HERNANDEZ MORALES en 
su calidad de Tutora del señor NELSON DE JESUS 
HERNANDEZ MORALES por medio de edictos publicados 
por tres días consecutivos en un diario de circulación 
nacional, a fin de que comparezca en el término de cinco 
días después de publicados dichos edictos, ante este 
despacho judicial a personarse en el proceso identificado 
con el numero 005691-0RM5-2019-FM incoado en el 
Juzgado Decimo Primero Distrito de Familia de Managua, 
bajo apercibimiento que de no comparecer en el término 
señalado se le nombrará Defensor Público de la Unidad de 
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Familia quien ejercerá su representación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 176 CF. 

Dado en el Juzgado Décimo Primero Distrito de Familia 
(oralidad) de la Circunscripción Managua, a las diez 
cincuenta y nueve minutos de la mañana, del doce de junio de 
dos mil veinte. (F) JUEZA KAREN GUTIERREZ RIVAS, 
Juzgado Décimo Primero Distrito de Familia (oralidad) 
de la Circunscripción Managua. (F) OSDASAME Exp. 
00569l-ORM5-2019-FM. 

Reg. 2785 - M. 54555160 - Valor C$ 435.00 

ASUNTO N º: 000438-0RBI-2020-FM 

ASUNTO PRINCIPAL Nº: 000438-0RB 1-2020-FM 

EDICTO 

3-3 

CITESE al señor NORVIN RAÚL AMADOR por medio 
de edictos los que se publicarán por tres veces en la gaceta 
diario de circulación nacional con intervalo de dos días 
consecutivos entre cada anuncio, a fin de que comparezca 
en el término de cinco días después de publicados dichos 
edictos, ante este despacho judicial a personarse en el 
proceso identifica do con el numero 000438-0RB l-2020-FM 
incoado en el juzgado de Distrito de Familia de la ciudad 
de Bluefields, bajo apercibimiento que de no comparecer 
en el término señalado se le nombrará Defensor Público de 
la Unidad de Familia quien ejercerá su representación, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 176 y 5 l 5CF. 

Dado en el Juzgado de Distrito de Familia de Bluefields 
Circunscripción RACCS, a las dos y treinta minutos de 
la tarde, del veintiuno de septiembre de dos mil veinte. 
(f) Dr. Joel Lorenzo Narváez Campbell, Juez de Distrito 
de Familia de Bluefields, Región Autónoma Costa Caribe 
Sur. MAYAPECO. 

Reg. 2638 - M. 53562810- Valor C$ 435.00 

PODER JUDICIAL 
JUZGADO LOCAL UNICO DE MASATEPE 

CIRCUNSCRIPCIÓN ORIENTAL, 
DEPARTAMENTO DE MASAYA 

EDICTOS 

3-1 

JUZGADO LOCAL UNICO DE MASATEPE ONCE 
DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE. LAS 
NUEVE DE LA MAÑANA. 

El señor Miguel Ángel Estrada Caligaris, solicita 
ser declarado Heredero Universal de todos los bienes, 
derechos y acciones que a su muerte dejara la señora 
Augusta Estrada Huembes ( q.e.p.d), Publíquese por 
edictos tres veces, con intervalo de cinco días en un 
periódico de circulación nacional, para que quien se 
crea con igual o mejor derecho comparezca a oponerse 
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al juzgado dentro de treinta días a partir de la última 
publicación. Notifíquese. (f) Dra. Ivonne Carolina 
García Ruiz, (f) C. Barbosa Srio. 

Exp. 00135-0794-20 CO 

Dado en el Juzgado Local Único de la ciudad de Masatepe, 
a las diez y treinta minutos de la mañana del día once 
de septiembredel año dos mi} veinte. (f) DRA. l~ONNE 
CAROLINA GARCIA RUIZ JUEZ LOCAL UNICO 
DE MASATEPE.-

3-3 

Reg. 2639 - M. 53583218- Valor C$ 285.00 

Karla María Bendaña Gómez, Juez Local Único de 
Diriomo. Rama Civil Oral. Diriomo, once de septiembre 
del dos mil veinte. Las doce y cuarenta minutos de la 
tarde.-

Lic. Verónica Altamirano, defensora pública de este 
municipio en representación de la señora Silvia Elena 
Abea Sandoval, quien es mayor de edad, viuda, ama de 
casa, CI. 20 l-020780-0002N, y del domicilio de Diriomo, 
que sita de comarca el San Diego, Diriomo, Solicita se 
le declare heredera Universal a su representada la señora 
Silvia Elena Abea Sandoval de todos los bienes y acciones 
en especial de un lote de terreno según escritura pública 
numero 12 l de Cesación de Comunidad Parcial, con una 
área de dieciséis mil doscientos cuarenta y dos punto siete 
metros cuadrados 16,24 7. 7 mts2 ubicada en la comarca 
San Diego, Diriomo inscrita en la finca no. 28372, tomo: 
418, folio 798, asiento l, libro de propiedades, que en 
vida dejare el señor Juan Francisco Cárdenas Mercado, 
qepd.- Publíquese por edictos tres veces, con intervalo de 
cinco días en un periódico de circulación nacional, para 
que quien se crea con igual o mejor derecho comparezca 
a oponerse al juzgado dentro de treinta días a partir de la 
última publicación. 

Dado en el municipio de Diriomo, once días del mes 
de septiembre del dos mil v~inte.- (f) Lic. Karla María 
Bendaña Gómez.-Juez Local Unico de Diriomo.- (f) Gema 
Juárez, Secretaria Judicial.-

UNIVERSIDADES 

Reg. 2783 - M. 54533856 - Valor C$ 95.00 

UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
ANTONIO DE VALDIVIESO 

UNIAV 
AVISO CONVOCATORIA 

A LICITACIÓN SELECTIVA 

3-3 

La Universidad Internacional Antonio de Valdivieso 
(UNIAV), a través de la Unidad de Adquisiciones a cargo 
de realizar el procedimiento de compra bajo la modalidad 
de Licitación Selectiva, invita a las Personas Naturales 
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o Jurídicas autorizadas en nuestro país para ejercer la 
actividad comercial de Construcción de obras horizontales 
inscritas en el Registro Central de Proveedores del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, interesadas en 
presentar ofertas para la: 

Licitación Selectiva Nº RE-29/2020 
Remodelación de laboratorios de Biotecnología, 

Computación, MIP y Suelos 

Las disposiciones contenidas en el Pliego de Bases y 
Condiciones de la Licitación tienen su base legal en la 
Ley 73 7 y su Reglamento General de Contrataciones 
Administraciones del Sector Público, del cual los 
participantes a este proceso deberán ajustarse a este 
documento. 

1) FUENTE DE FINANCIAMIENTO: esta adquisición 
es financiada con fondos provenientes del Tesoro Nacional. 

2) VISITA AL SITIO: miércoles 14 de octubre de 2020 a 
las 10:00 a.m. hora oficial de Nicaragua {INETER) en la 
Recepción de la UNIAV. De forma Obligatoria. 

3) LUGAR DE ENTREGA: instalaciones de la UNIAV. 

4) TIEMPO DE ENTREGA DE LA OBRA: a más tardar 
30 días calendarios posteriores a la firma del contrato. 

5) PRESENTACIÓN DE OFERTAS: a más tardar el 
lunes 19 de octubre de 2020 a las 10:00 de la mañana, 
hora oficial de Nicaragua definida por INETER, vía correo 
electrónico o en físico. 

6) APERTURA DE OFERTAS: el lunes 19 de octubre de 
2020 a las 1O:15 a.m., hora oficial de Nicaragua definida 
por INETER, en la en la Oficina de la Vice Rectoría 
Administrativa de la UNIAV. 

Los oferentes elegibles podrán obtener el documento 
completo en idioma español del Pliego de Bases y 
Condiciones de la presente Licitación a partir del miércoles 
07 de octubre de 2020 en el portal de compras: www. 
nicaraguacompra.gob.ni. 

(f) Miguel Antonio Vigil Chamorro, Responsable Unidad 
de Adquisiciones. 

TÍTULOS PROFESIONALES 

Reg. TP10184 - M. 52869909/52574717 - Valor C$ 
190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Nacional 
Agraria certifica el Acuerdo de la Incorporación de Título 
Profesional por Resolución del Rector Nº095-2019, del 
día jueves diecinueve de septiembre del año 2019, que 
literalmente dice: El Rector de la Universidad Nacional 
Agraria, MSc. Alberto José Sediles Jaén, en uso de la facultad 

que le confiere la Ley de Autonomía de las Instituciones de 
Educación Superior (Ley Nª 89) y teniendo a la vista el 
Acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria Nº690, Acuerdo Nº 
3180: Se aprobó de forma favorable la incorporación del 
Título Profesional de Licenciado en Médico Veterinario, 
a nombre de: 

GLORIA MARÍA ROMERO VILLALOBOS, de 
nacionalidad nicaragüense, con Cedula de Identidad Nº086-
060868-0004 V. El Título otorgado de Médico Veterinario, 
por el Instituto Superior de Zootecnia y Veterinaria de 
Almaty condecorado con la orden al trabajo de la bandera 
Roja en el año 1995, bajo el Registro Nº 1 OO .. Resuelve 
la Incorporación del Título Profesional y autoriza a la 
Secretaría General a extender certificación para la debida 
inscripción en la Oficina de Registro de la Universidad 
Nacional Agraria, para su ulterior publicación en la Gaceta, 
Diario Oficial a instancia y por cuenta del solicitante. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de octubre del año dos mil 
diecinueve. MSc. Alberto José Sediles Jaén. Rector (firma) 
y sello." Conforme original y debidamente cotejado se 
certifica que el mismo se encuentra registrado en el Libro de 
Resoluciones de Incorporación de Títulos que lleva la UNA 
y para todos los efectos de Ley se le extiende la presente 
en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
catorce días del mes de octubre del año dos mil diecinueve. 

(f) Agustina Mercedes Matus Medina, Secretaria General. 

UNIVERSIDAD NACIONAL AGRARIA, 
DEPARTAMENTO DE REGISTRO. REGISTRADO 
EN EL LIBRO DE RECONOCIMIENTO DE TITULOS 
PROFESIONALES DE LA U.N.A Inscripción No. 199 
Folio(s) 215 Tomo: I Managua, República de Nicaragua 31 
de octubre de 2019 (t) DIRECTOR. 

Reg. TP10634 - M. 53584078 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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El Suscrito Director de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4758, 
Página 200, Tomo XI, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Tecnología de la Construcción. Y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

BRANDON ANTONIO SÁNCHEZ SALGADO. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Tecnología de la Construcción, 
para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y 
reglamentos universitarios vigentes le extiende Él Título de: 
Ingeniero Civil. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro dias del mes de agosto del año dos mil veinte. 
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Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector 
de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. 
Secretario General. (f): Dr. Osear Isaac Gutiérrez Somarriba, 
Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, doce de agosto del 2020. (f) 
Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I. 

Reg. TP10635 - M. 53573918 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, 
Certifica que en la Página 067, Tomo X, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 54Educación y 
Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA BLUEFIELDS INDIAN & 
CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 

SHANDA LEONORA NASH BODDEN. Natural de 
Bluefields, Región la Autónoma de la Costa Caribe Sur, 
Ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de: Ciencias de la Educación y Humanidades. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Enfermera Profesional. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de 
la Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, a los 03 
dias del mes de septiembre del año 2020. El Rector de la 
Universidad, Msc. Henningston Omeir Taylor. El Secretario 
General, Msc. Rene Cassells Martínez. El Decano, Msc. 
Yamileth Susana Levy Brooks. 

Es conforme, Bluefields, 08 de septiembre del año 2020. (f) 
Directora de Registro, BICU. 

Reg. TP 10636 - M. 53608325 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro de Títulos 
de Maestrías Tomo IV del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 116 en el folio 116 la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
116. Hay una foto en la parte superior derecha. La Suscrita 
Secretaria General de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que literalmente dice: "Hay un Escudo de 
Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. 
Hay un logo de la UAM en dorado. Considerando que 

ALÍ LÓPEZ CARCACHE, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudio de su Maestría 
y en virtud de las potestades otorgadas por las leyes de la 
República de Nicaragua, por tanto, le extiende el TÍTULO 
de Máster en Administración de Empresas Especialidad 
en Mercadotecnia Avanzada, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de febrero del año dos mil quince. Firma 

ilegible. Doctor Ernesto Medina Sandino. Rector. Firma 
ilegible. Máster Yanina Argüello. Secretaria General. Hay 
un sello seco de la Rectoría impregnado en una estampa 
dorada. 

Registrado con el número 116, Folio 116, Tomo IV, del Libro 
de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, veintisiete de 
febrero del año 2015". Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado. Managua, veintisiete 
de febrero del año dos mil quince. Firma ilegible. Máster 
Yanina Argüello Castillo. Secretaria General." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, diecinueve de agosto del año dos mil 
veinte. (f) Msc. YaninaArgüello Castillo. Secretaria General. 

Reg. TP10716 - M. 53622738 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 601, 
Pagina 058, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

BLANCA NUBIA SALGADO PÉREZ, Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades. POR TANTO: 
se le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con Mención en Lengua y Literatura. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
concede. 

8485 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de agosto del año dos mil veinte. 
Rector de la Universidad: Msc. Leonardo Morales Romero. 
Secretario General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. 
Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria General. UNADENIC. 

Reg. TP 10717 - M. 53623023 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 605, 
Pagina 058, Tomo I, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

EMELINA ALONSO BARRERA, Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
Mención en Lengua y Literatura. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
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a los nueve días del mes de agosto del año dos mil veinte. 
Rector de la Universidad: Msc. Leonardo Morales Romero. 
Secretario General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (t) Msc. 
Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria General. UNADENIC. 

Reg. TPI0718 - M. 53623138 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 689, 
Pagina 062, Tomo I, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

YOLANDA LÓPEZ GARCÍA, Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
Mención en Lengua y Literatura. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de agosto del año dos mil veinte. 
Rector de la Universidad: Msc. Leonardo Morales Romero. 
Secretario General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (t) Msc. 
Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria General. UNADENIC. 

Reg. TPI0719- M. 53619925 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 603, 
Pagina 058, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

ANA MARÍA AMADOR CONTRERAS, Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades. POR TANTO: 
se le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con Mención en Lengua y Literatura. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de agosto del año dos mil veinte. 
Rector de la Universidad: Msc. Leonardo Morales Romero. 
Secretario General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (t) Msc. 
Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria General. UNADENIC. 

Reg. TP10720 - M. 53620480 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 656, 
Pagina 061, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
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Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

HENRY NOEL TENORIO MENDOZA, Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades. POR TANTO: 
se le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la 
Educación con Mención en Ciencias Naturales. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de agosto del año dos mil veinte. 
Rector de la Universidad: Msc. Leonardo Morales Romero. 
Secretario General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (t) Msc. 
Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria General. UNADENIC. 

Reg. TP10721 - M. 53620295 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 668, 
Pagina 061, Tomo I, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

FANNY ANTONIO GONZÁLEZ V ÁSQUEZ, Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades. POR 
TANTO: se le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias 
de la Educación con Mención en Ciencias Naturales. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de agosto del año dos mil veinte. 
Rector de la Universidad: Msc. Leonardo Morales Romero. 
Secretario General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (t) Msc. 
Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria General. UNADENIC. 

Reg. TPI0722 - M. 53620790 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 659, 
Pagina 061, Tomo I, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

KARLA XIOMARA ARMAS ESTRADA, Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades. POR TANTO: 
se le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con Mención en Ciencias Naturales. Para que 
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goce de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de agosto del año dos mil veinte. 
Rector de la Universidad: Msc. Leonardo Morales Romero. 
Secretario General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (t) Msc. 
Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria General. UNADENIC. 

Reg. TP10723 - M. 53620615 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 661, 
Pagina 061, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

JOSÉ SANTOS ORTEGA OCHOA, Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades. POR TANTO: 
se le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la 
Educación con Mención en Ciencias Naturales. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de agosto del año dos mil veinte. 
Rector de la Universidad: Msc. Leonardo Morales Romero. 
Secretario General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (t) Msc. 
Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria General. UNADENIC. 

Reg. TP10724 - M. 53620965 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 669, 
Pagina 061, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

FAREN YORLENE ARMAS ESTRADA, Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades. POR TANTO: 
se le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con Mención en Ciencias Naturales. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de agosto del año dos mil veinte. 
Rector de la Universidad: Msc. Leonardo Morales Romero. 
Secretario General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (t) Msc. 
Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria General. UNADENIC. 

Reg. TP10725 - M. 53621125 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 665, 
Pagina 061, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

MELBA AUXILIADORA MÉNDEZ AGUILAR, Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades. POR 
TANTO: se le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con Mención en Ciencias Naturales. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de agosto del año dos mil veinte. 
Rector de la Universidad: Msc. Leonardo Morales Romero. 
Secretario General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (t) Msc. 
Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria General. UNADENIC. 

Reg. TP10726- M. 53621295 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 657, 
Pagina 061, Tomo l, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

8487 

ELOYDA DALILA LÓPEZ RIVAS, Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades. POR TANTO: 
se le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la 
Educación con Mención en Ciencias Naturales. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de agosto del año dos mil veinte. 
Rector de la Universidad: Msc. Leonardo Morales Romero. 
Secretario General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (t) Msc. 
Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria General. UNADENIC. 

Reg. TP10727- M. 53621431 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 619, 
Pagina 059, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

MEDARDO CHAVARRÍA CENTENO, Ha cumplido 



08-10-2020 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 185 

con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades. POR TANTO: 
se le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la 
Educación con Mención en Lengua y Literatura. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de agosto del año dos mil veinte. 
Rector de la Universidad: Msc. Leonardo Morales Romero. 
Secretario General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. 
Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria General. UNADENIC. 

Reg. TP10728 - M. 53621695 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 611, 
Pagina 059, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

MARÍA MAGDALENA TÓRREZ GUEVARA, Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades. 
POR TANTO: se le extiende el Título de: Licenciada 
en Ciencias de la Educación con Mención en Lengua y 
Literatura. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de agosto del año dos mil veinte. 
Rector de la Universidad: Msc. Leonardo Morales Romero. 
Secretario General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. 
Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria General. UNADENIC. 

Reg. TP10729 - M. 53621858 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENlC). Certifica, que bajo el No. 607, 
Pagina 058, Tomo l, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

MARÍA ESTHER HERRERA RAMOS, Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades. POR TANTO: 
se le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con Mención en Lengua y Literatura. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de agosto del año dos mil veinte. 
Rector de la Universidad: Msc. Leonardo Morales Romero. 
Secretario General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. 
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Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria General. UNADENlC. 

Reg. TP 10730 - M. 53621995 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 615, 
Pagina 059, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

LIDIA ACUÑA GONZÁLEZ, Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
Mención en Lengua y Literatura. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de agosto del año dos mil veinte. 
Rector de la Universidad: Msc. Leonardo Morales Romero. 
Secretario General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. 
Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria General. UNADENIC. 

Reg. TP10731 - M. 53622108 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 617, 
Pagina 059, Tomo I, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

JULIA HERNÁNDEZ HERRERA, Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
Mención en Lengua y Literatura. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de agosto del año dos mil veinte. 
Rector de la Universidad: Msc. Leonardo Morales Romero. 
Secretario General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. 
Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria General. UNADENIC. 

Reg. TP10732 - M. 53622223 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 604, 
Pagina 058, Tomo I, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 
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IVANIA ELIZABETH GARCÍA SÁNCHEZ,Hacumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades. POR TANTO: 
se le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con Mención en Lengua y Literatura. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de agosto del año dos mil veinte. 
Rector de la Universidad: Msc. Leonardo Morales Romero. 
Secretario General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. 
Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria General. UNADENIC. 

Reg. TP10733 - M. 53622382 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 684, 
Pagina 062, Tomo I, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

ISMAEL HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades. POR TANTO: 
se le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la 
Educación con Mención en Lengua y Literatura. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de agosto del año dos mil veinte. 
Rector de la Universidad: Msc. Leonardo Morales Romero. 
Secretario General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. 
Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria General. UNADENIC. 

Reg. TP10734 - M. 53622528 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 620, 
Pagina 059, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

ERIKA ELIETH MESEN LÓPEZ, Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
Mención en Lengua y Literatura. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de agosto del año dos mil veinte. 
Rector de la Universidad: Msc. Leonardo Morales Romero. 

Secretario General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. 
Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria General. UNADENIC. 

Reg. TPI0735 - M. 53622641 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 602, 
Pagina 058, Tomo I, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

BLANCA NUBIA TÓRREZ ARÁUZ, Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades. POR TANTO: 
se le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con Mención en Lengua y Literatura. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de agosto del año dos mil veinte. 
Rector de la Universidad: Msc. Leonardo Morales Romero. 
Secretario General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. 
Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria General. UNADENIC. 

Reg. TP10736 - M. 53622879 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 614, 
Pagina 059, Tomo I, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

CELESTE AYDA VILLAVICENCIO REYES, Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades. 
POR TANTO: se le extiende el Título de: Licenciada 
en Ciencias de la Educación con Mención en Lengua y 
Literatura. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de agosto del año dos mil veinte. 
Rector de la Universidad: Msc. Leonardo Morales Romero. 
Secretario General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. 
Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria General. UNADENIC. 
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Reg. TP10737 - M. 53623285 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 686, 
Pagina 062, Tomo I, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de 
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la Educación y Humanidades y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

VILMA AGUINAGA HERRERA, Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
Mención en Lengua y Literatura. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de agosto del año dos mil veinte. 
Rector de la Universidad: Msc. Leonardo Morales Romero. 
Secretario General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. 
Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria General. UNADENIC. 

Reg. TP10738 - M. 53623429 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 693, 
Pagina 062, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

YORVI YASSMAN TÓRREZ MÉNDEZ, Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades. POR TANTO: 
se le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la 
Educación con Mención en Lengua y Literatura. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de agosto del año dos mil veinte. 
Rector de la Universidad: Msc. Leonardo Morales Romero. 
Secretario General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. 
Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria General. UNADENIC. 

Reg. TP10739 - M. 53623635 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 694, 
Pagina 062, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

WILFREDO DE JESÚS FLORES JIRÓN, Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades. POR TANTO: 
se le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la 
Educación con Mención en Lengua y Literatura. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
concede. 

8490 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de agosto del año dos mil veinte. 
Rector de la Universidad: Msc. Leonardo Morales Romero. 
Secretario General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. 
Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria General. UNADENIC. 

Reg. TPl 0740 - M. 53623800 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 685, 
Pagina 062, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

PAULA ADILIA CUBA GARCÍA, Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
Mención en Lengua y Literatura. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de agosto del año dos mil veinte. 
Rector de la Universidad: Msc. Leonardo Morales Romero. 
Secretario General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. 
Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria General. UNADENIC. 

Reg. TP1074 l - M. 53623940 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 613, 
Pagina 059, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

MARCIA ZENAYDA BLANDÓN PÉREZ, Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades. POR TANTO: 
se le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con Mención en Lengua y Literatura. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de agosto del año dos mil veinte. 
Rector de la Universidad: Msc. Leonardo Morales Romero. 
Secretario General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. 
Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria General. UNADENIC. 

Reg. TP10742 - M. 53624129 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista 
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de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 687, 
Pagina 062, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

YESSENIA SALGADO MARÍN, Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
Mención en Lengua y Literatura. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de agosto del año dos mil veinte. 
Rector de la Universidad: Msc. Leonardo Morales Romero. 
Secretario General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (t) Msc. 
Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria General. UNADENIC. 

Reg. TP10743 - M. 53624306 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 683, 
Pagina 062, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

ANGELA ROSA CHAVARRÍA CHÁVEZ, Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades. POR TANTO: 
se le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con Mención en Lengua y Literatura. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de agosto del año dos mil veinte. 
Rector de la Universidad: Msc. Leonardo Morales Romero. 
Secretario General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (t) Msc. 
Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria General. UNADENIC. 

Reg. TP10744 - M. 53624445 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 609, 
Pagina 058, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

LEN IN IV ÁN GUIDO DÁVILA, Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación con 

8491 

Mención en Lengua y Literatura. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de agosto del año dos mil veinte. 
Rector de la Universidad: Msc. Leonardo Morales Romero. 
Secretario General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (t) Msc. 
Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria General. UNADENIC. 

Reg. TP10745 - M. 53624617- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 692, 
Pagina 062, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

XIOMARA YASMINA ACUÑA CASTELLÓN, Ha 
cumplido con todos los reqms1tos establecidos por la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades. 
POR TANTO: se le extiende el Título de: Licenciada 
en Ciencias de la Educación con Mención en Lengua y 
Literatura. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de agosto del año dos mil veinte. 
Rector de la Universidad: Msc. Leonardo Morales Romero. 
Secretario General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (t) Msc. 
Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria General. UNADENIC. 

Reg. TP10746 - M. 53624798 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 610, 
Pagina 058, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

JANEYSI DEL ROSARIO CALERO GARMENDEZ, 
Ha cumplido con todos los requisitos establecidos por 
la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades. 
POR TANTO: se le extiende el Título de: Licenciada 
en Ciencias de la Educación con Mención en Lengua y 
Literatura. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de agosto del año dos mil veinte. 
Rector de la Universidad: Msc. Leonardo Morales Romero. 
Secretario General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (t) Msc. 
Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria General. UNADENIC. 

Reg. TP10747 - M. 53624890 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 691, 
Pagina 062, Tomo l, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

ALBA LUZ SOLÍS FLORES, Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
Mención en Lengua y Literatura. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de agosto del año dos mil veinte. 
Rector de la Universidad: Msc. Leonardo Morales Romero. 
Secretario General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. 
Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria General. UNADENIC. 

Reg. TP10748 - M. 53625090 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 690, 
Pagina 062, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

ADILIA AVELINA GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, 
Ha cumplido con todos los requisitos establecidos por 
la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades. 
POR TANTO: se le extiende el Título de: Licenciada 
en Ciencias de la Educación con Mención en Lengua y 
Literatura. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de agosto del año dos mil veinte. 
Rector de la Universidad: Msc. Leonardo Morales Romero. 
Secretario General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. 
Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria General. UNADENIC. 

Reg. TP 10749 - M. 53625252 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 688, 
Pagina 062, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

MÉLIDA ROSA GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 

Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades. 
POR TANTO: se le extiende el Título de: Licenciada 
en Ciencias de la Educación con Mención en Lengua y 
Literatura. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de agosto del año dos mil veinte. 
Rector de la Universidad: Msc. Leonardo Morales Romero. 
Secretario General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. 
Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria General. UNADENIC. 

Reg. TPI0750 - M. 53625457 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENlC). Certifica, que bajo el No. 612, 
Pagina 059, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

IVANIA DE LOS ÁNGELES LEIVA VALDIVIA, 
Ha cumplido con todos los requisitos establecidos por 
la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades. 
POR TANTO: se le extiende el Título de: Licenciada 
en Ciencias de la Educación con Mención en Lengua y 
Literatura. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de agosto del año dos mil veinte. 
Rector de la Universidad: Msc. Leonardo Morales Romero. 
Secretario General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. 
Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria General. UNADENlC. 

8492 

Reg. TPI0751 - M. 53625598 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENlC). Certifica, que bajo el No. 682, 
Pagina 062, Tomo l, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

ARACELY MENDOZA CASTILLO, Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades. POR TANTO: 
se le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con Mención en Lengua y Literatura. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de agosto del año dos mil veinte. 
Rector de la Universidad: Msc. Leonardo Morales Romero. 
Secretario General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. 
Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria General. UNADENIC. 
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Reg. TP10752 - M. 53625780 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 675, 
Pagina 062, Tomo I, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

JANETTH DEL CARMEN LORENTE CASTRO, 
Ha cumplido con todos los requisitos establecidos por 
la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades. 
POR TANTO: se le extiende el Título de: Licenciada 
en Ciencias de la Educación con Mención en Lengua y 
Literatura. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de agosto del año dos mil veinte. 
Rector de la Universidad: Msc. Leonardo Morales Romero. 
Secretario General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. 
Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria General. UNADENIC. 

Reg. TP10753 - M. 53625956 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 673, 
Pagina 062, Tomo I, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

NEYDI YECENIA TÓRREZ CASTILLO, Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades. POR TANTO: 
se le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con Mención en Lengua y Literatura. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de agosto del año dos mil veinte. 
Rector de la Universidad: Msc. Leonardo Morales Romero. 
Secretario General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. 
Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria General. UNADENIC. 

Reg. TP10754 - M. 53626117 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 681, 
Pagina 062, Tomo I, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 

ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

ANA BELLY CHEE LAGUNA, Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
Mención en Lengua y Literatura. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de agosto del año dos mil veinte. 
Rector de la Universidad: Msc. Leonardo Morales Romero. 
Secretario General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. 
Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria General. UNADENIC. 

Reg. TP10755 - M. 53626253 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 672, 
Pagina 062, Tomo I, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

SONIA MARÍA DARCE BUITRAGO, Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades. POR TANTO: 
se le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con Mención en Lengua y Literatura. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
concede. 

8493 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de agosto del año dos mil veinte. 
Rector de la Universidad: Msc. Leonardo Morales Romero. 
Secretario General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. 
Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria General. UNADENIC. 

Reg. TP10756 - M. 53626389 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 679, 
Pagina 062, Tomo I, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

BLANCA LILLIAM SEQUIERA, Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
Mención en Lengua y Literatura. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de agosto del año dos mil veinte. 
Rector de la Universidad: Msc. Leonardo Morales Romero. 
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Secretario General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (t) Msc. 
Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria General. UNADENIC. 

Reg. TPI0757 - M. 53626546 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 680, 
Pagina 062, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

ALBA LUZ LOÁISIGA, Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
Mención en Lengua y Literatura. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de agosto del año dos mil veinte. 
Rector de la Universidad: Msc. Leonardo Morales Romero. 
Secretario General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (t) Msc. 
Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria General. UNADENIC. 

Reg. TP10758 - M. 53626698 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 678, 
Pagina 062, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

EDGARD ANTONIO RIVERA CHAVARRÍA, Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades. 
POR TANTO: se le extiende el Título de: Licenciado 
en Ciencias de la Educación con Mención en Lengua y 
Literatura. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de agosto del año dos mil veinte. 
Rector de la Universidad: Msc. Leonardo Morales Romero. 
Secretario General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (t) Msc. 
Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria General. UNADENIC. 

Reg. TP 10759 - M. 53626832 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 677, 
Pagina 062, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades y que esta instancia lleva a 
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su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

ESTEBANA TÓRREZ CASTILLO, Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades. POR TANTO: 
se le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con Mención en Lengua y Literatura. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de agosto del año dos mil veinte. 
Rector de la Universidad: Msc. Leonardo Morales Romero. 
Secretario General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (t) Msc. 
Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria General. UNADENIC. 

Reg. TP10760 - M. 53626967 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 676, 
Pagina 062, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

MARTHA ELENA RIVAS ZELEDÓN, Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades. POR TANTO: 
se le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con Mención en Lengua y Literatura. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de agosto del año dos mil veinte. 
Rector de la Universidad: Msc. Leonardo Morales Romero. 
Secretario General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (t) Msc. 
Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria General. UNADENIC. 

Reg. TP 10637- M. 788966228- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 304, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

FRANCIS ADILIA HERNÁNDEZ URBINA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 444-240997-IOOIT, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con Mención en Física-Matemática. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
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derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de agosto del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 4 de agosto del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP10638 - M. 53662084 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 127, tomo XXIX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

RENÉ MARLON DIAZ SALINA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciado en Ciencias de la Educación mención 
Inglés, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de mayo de dos mil veinte. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General F Valladares." 

Es conforme. León, 20 de mayo de 2020. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TP10639- M. 46724584- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 122, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

DARLING ISAYANA UMAÑA ROCHA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 041-060894-0000S, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Doctora en Medicina y Cirugía. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de junio del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 10 de junio del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 
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Reg. TP10640 - M. 53662252- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director(a) de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 489, Página 
012, Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Informática, 
y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título 
que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

ALINTON JAVIER GUTIERREZ SILVA, Natural de 
Villa Sandino, Departamento de Chontales, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Ingeniero en Computación y Sistemas, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de agosto del año dos mil diecinueve. 
Dando fe de ellos las siguientes autoridades: Rectora de 
la Universidad: Dra. Oiga María Soza Bravo. Secretario 
General: Ing. Hulasko Antonio Meza Soza. Decana Nacional 
de Carrera: Ing. Damaris Arvizú Araúz. (f) Ing. Keyla 
N. Pilarte Vasconcelo. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg. TP10641- M. 53662487- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 166, tomo XV, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMADE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

IRIS LILY BOJORGE CALDERÓN. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 002-100997-1 OOOA, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de junio del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 30 de junio del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP10642- M. 53662847- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 199, tomo XV, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

MÉLIDA ROSA ZAMORA OLIVAS. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 243-160697-1 OOOK, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de agosto del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 5 de agosto del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP10643- M. 53664673- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 277, tomo V, del Libro de Registro de Títulos del 
Instituto Politécnico de la Salud, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

KAREN PAOLA RUEDA MARTÍNEZ. Natural de 
Costa Rica, con cédula de identidad 888-141294-000lS, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Nutrición. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de noviembre del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco ". 

Es conforme, Managua, 16 de noviembre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP10644- M. 53664419 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 469, tomo 
XVII, partida 18359, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 

el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ORLANDO JOSÉ CHÁ VEZ MARTÍNEZ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el 
plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los trece días del mes de 
julio del año dos mil veinte." El Rector de la Universidad: 
Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Secretario General Adjunto: 
Msc. Jorge Antonio Pineda López. El Directora de Registro: 
Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez. 

Es conforme, Managua dos días del mes de septiembre del 
año dos mil veinte. (f) Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez, 
Directora. 

Reg. TP10645 - M. 53664778 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de UCAN, Certifica 
que en la página 165, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad, FF.CC.EE.AA que este Departamento lleva a 
su cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

ARIOSKA MARLENE PINEDA MÉNDEZ. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le 
extiendo el Título de: Licenciado (a) en Administración 
Aduanera y Comercio Exterior. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, diecisiete de marzo de dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de marzo del año dos mil veinte. (f) 
Registro Académico U.C.A.N. 

8496 

Reg. TP10646 - M.53665109- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto 
de Managua, certifica que en la página 439, Tomo XV, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de 
Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se 
inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER 
KING JR., POR CUANTO: 

VERÓNICA RAQUEL NARV ÁEZ ARBUROLA, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
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en el plan de estudios y en las normativas de culminación 
de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de 
Profesora de Educación Media en Pedagogía. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de septiembre del año dos mil veinte. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El 
Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria 
General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los dieciséis días del 
mes de septiembre del año dos mil veinte. (f) Msc. Ornar 
Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP10647 - M.53668773 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de 
Managua, certifica que en la página 415, Tomo XII, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de 
Medicina, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se 
inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER 
KING JR., POR CUANTO: 

FRANCISCO JOSÉ MARTÍNEZ GUERRERO, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
en el plan de estudios y en las normativas de culminación 
de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de 
Medico General Naturo - Ortopático. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de mayo del año dos mil veinte. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El 
Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria 
General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. El Presidente de 
la Junta Directiva. Juana Vílchez Tijerino. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los veintidós días del 
mes de mayo del año dos mil veinte. (f) Msc. Ornar Antonio 
Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP10648- M. 20472704- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 208, página l 04, tomo 11, del 
Libro de Registro de Título, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "La Universidad 
Nacional Agraria - POR CUANTO" 

OTTONIEL CONTRERAS RODRÍGUEZ. Natural de 
Jinotega, Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
facultad de Agronomía. POR TANTO: le extiende el Título 

de Ingeniero Agrónomo. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticinco días del mes de mayo del año dos mil veinte. 
Rector de la Universidad, Alberto Sediles Jaén. Decano de 
la Facultad, Gregorio Varela Ochoa. Secretaria General, 
Agustina Mercedes Matus Medina. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 25 de mayo del año 2020. (f) Lic. Darling 
Delgado Jirón. 

Reg. TP10649- M.53672983- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Martín Lutero (UML), Certifica que bajo 
Folio: 0259; Número: 2139; Tomo: III, del Libro de Registro 
de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito el 
título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

JEFFRY JOSÉ CASTELLÓN CORRALES. Natural 
de Ocotal, Departamento de Nueva Segovia, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudios de su carrera y las normativas establecidas 
en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende 
el título de Licenciado en Inglés. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país les conceden. 

8497 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los l O días del mes de febrero del año 2020. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General. 

Es conforme, miércoles, 11 de marzo de 2020. Ante mí, (f) 
Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. Departamento 
de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General. 

Reg. TP10650- M.53672983- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Martín Lutero (UML), Certifica que bajo 
Folio: 0263; Número: 2177; Tomo: III, del Libro de Registro 
de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito el 
título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

DEYDA LUZ MUÑOZ MARTÍNEZ. Natural de El Jicaro, 
Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan de 
estudios de su carrera y las normativas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el título 
de Licenciado en Inglés. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les 
conceden. 



08-10-2020 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 185 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 1 O días del mes de febrero del año 2020. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General. 

Es conforme, viernes, 12 de junio de 2020. Ante mí, (f) 
Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. Departamento 
de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General. 

Reg. TP10651- M.53672983- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Martín Lutero (UML), Certifica que bajo 
Folio: 0263; Número: 2182; Tomo: III, del Libro de Registro 
de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito el 
título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

IXEN JULISSA MORENO MORENO. Natural de El Jicaro, 
Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan de 
estudios de su carrera y las normativas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el título 
de Licenciada en Inglés. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 1 O días del mes de febrero del año 2020. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General. 

Es conforme, viernes, 12 de junio de 2020. Ante mí, (f) 
Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. Departamento 
de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General. 

Reg. TP10652 - M. 53675749 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 4203, Página 
132, Tomo XIX, del Libro de Registros de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias 
Económicas y Administrativas, y que esta instancia lleva a 
su cargo se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JOSELING KARINA RAMÍREZ ALTAMIRANO.Natural 
del Municipio de Managua, Departamento de Managua, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
se le extiende el Título de: Licenciada en Contabilidad 
Pública y Auditoria, para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
cuatro días del mes de octubre del año dos mil diecinueve. 

Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Francisco 
López Pérez. Secretario General de la Universidad Central 
de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) Licda. 
Margiorie del CarmenAguirre Narváez. Directora de Registro 
Académico (UCN). 

Reg. TP10653 - M. 53678974 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 4 71, tomo 
XVII, partida 18366, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

KATHERINE IVETHE MÉNDEZ MARTÍNEZ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el 
plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los trece días del mes de 
julio del año dos mil veinte." El Rector de la Universidad: 
Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Secretario General Adjunto: 
Msc. Jorge Antonio Pineda López. La Directora de Registro: 
Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez. 

Es conforme, Managua dos días del mes de septiembre del 
año dos mil veinte. (f) Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez, 
Directora. 

Reg. TP 10654- M. 53680602- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 288, tomo V, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

8498 

ELDA JOBELY BRAVO SUÁREZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 122-291288-000 l L, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesora de Educación Media en Inglés. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de octubre del dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 
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Es conforme, Managua, 13 de octubre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP10655 - M. 53681788- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 54, tomo XI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

RAMÓN VÍCTORINO BENEDITH MARTÍNEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciado en Contaduría Pública y 
Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de agosto de dos mil veinte. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General F Valladares." 

Es conforme. León, 12 de agosto de 2020. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TP10656 - M. 53682504 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 301, tomo XXIX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

YEYNER ELIEZER CARAZO GUTIÉRREZ,hacumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Profesor de Educación Media mención 
Inglés, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de julio de dos mil veinte. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General F Valladares." 

Es conforme. León, 15 de julio de 2020. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TP10657 - M. 53686401- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 249, Página 207, 
Tomo I-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ingeniería Especifica, y 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que 

8499 

dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

FERNANDO ANTONIO MEDRANO MACHADO, 
Natura) de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Ingeniero Electromecánico, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de junio del año dos mil veinte. 
Dando fe de ellos los siguientes Funcionarios: Rectora de 
la Universidad: Dra. Oiga María Soza Bravo. Secretario 
General: Ing. Hulasko Antonio Meza Soza. Decano Nacional 
de Carrera: Ing. Manuel S. López Miranda. (f) Ing. Keyla 
N. Pilarte Vasconcelo. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg. TP10658 - M.53350046 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control 
Académico de la Universidad de Managua, certifica que 
bajo el folio No. 7, Página No. 4, Tomo No. III, del Libro 
de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de 
Managua, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. 
POR CUANTO: 

KARELY LUCIA QUINTANILLA MORALES, natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Mercadeo y Publicidad, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de agosto del dos mil veinte. La 
Rectora de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, 
La Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis 
días del mes de agosto del dos mil veinte. (f) Margarita 
Cuadra Ferrey, Directora de Registro. 

Reg. TP10659 - M. 53683881 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4615, Página 20, 
Tomo X, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Industria. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 
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ROBERTO CARLOS NARVAEZ VILCHEZ. Natural de 
San Carlos, Departamento de Río San Juan, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Tecnología de la Industria, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
Industrial. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de agosto del año dos mil veinte. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón, Rector de la 
Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario 
General. Msc. Lester Antonio Artola Chavarria, Decano de 
la Facultad. 

Es conforme, Managua, veinte y cinco de agosto del 2020. 
(f) MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I. 

Reg. TPI0660 - M. 53687183- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la 
BICU, Certifica que en la Página 043, Tomo X, del libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Recursos Naturales 
y Medio Ambiente, que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA BLUEFIELDS INDIAN 
& CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 

KEREN OSHIN MATUS ROMAN. Natural de Camoapa, 
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Recursos Naturales y Medio Ambiente. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Biología Marina. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma del 
Atlántico Sur, República de Nicaragua, a los 26 días del mes 
de junio del año 2020. El Rector de la Universidad, Msc. 
Henningston Omeir Taylor. El Secretario General, Msc. Rene 
Cassells Martínez. El Decano, Msc. Eduardo Siu Estrada. 

Es conforme, Bluefields, 14 de julio del año 2020. (f) Directora 
de Registro, BICU. 

Reg. TPI0661 - M. 53689163 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4 757, Página 199, 
Tomo XI, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Construcción. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

XOCHILT OFELIA MAIRENA MENA. Natural 
de Juigalpa, Departamento de Chontales, República de 

Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Tecnología de la Construcción, 
para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y 
reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título de: 
Ingeniero Civil. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de agosto del año dos mil veinte. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón, Rector de la 
Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario 
General. Dr. Osear Isaac Gutierrez Somarriba, Decano de 
la Facultad. 

Es conforme, Managua, doce de agosto del 2020. (f) MSc. 
Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico 
U.N.I. 

Reg. TPI0662 - M. 53690121 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 390, tomo XXIX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

ROSA AMELIA MÉNDEZ LÓPEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Ciencias de la Educación, mención 
matemática Educativa y Computación, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de septiembre del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General F 
Valladares." 

Es conforme. León, 1 O de septiembre de 2020. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TP10663 - M. 53690968 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

8500 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 219, 
tomo XV, partida 14606, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MIRNA MARÍA NARVÁEZ MENDIETA. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el 
plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
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Licenciada en Banca y Finanzas. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los cuatro días del mes 
de noviembre del año dos mil dieciseis." El Rector de la 
Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. El Secretario General 
Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de Registro: 
Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua veintiún días del mes de noviembre 
del año dos mil dieciséis. ( t) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP 10664- M. 53682574- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 204, tomo XV, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

CARLOS JERÓNIMO LÓPEZ JIMÉNEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 401-070398-0002D, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Economía Agrícola. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de agosto del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 18 de agosto del 2020. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP 10665 - M. 53692134- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 301, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ARLEN YANETH CANTARERO ARÁUZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 241-040694-0003 G, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Doctora en Medicina y Cirugía. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
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veintitrés días del mes de julio del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 23 de julio del 2020. (t) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP 10666- M. 53695109- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 132, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MARÍA DEL CARMEN AGUILAR TÓRREZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 441-180394-001 OD, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Trabajo Social. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de octubre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 4 de octubre del 2019. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP 10667- M. 53695280- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 194, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

TEÓDULA MARIANA CALDERÓN. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 441-120968-0005Q, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención en 
Educación Física y Deportes. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de febrero del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 
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Es conforme, Managua, 4 de febrero del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP 10668- M. 53698782- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 190, tomo VII, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

DEYLING MARINA GARCÍA GÓMEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 161-290498-0007P, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
catorce días del mes de agosto del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco ". 

Es conforme, Managua, 14 de agosto del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP10669- M. 53701713 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad "Jean Jacques Rousseau", Certifica que 
en el Tomo l, Página 089, Línea 2020, del Libro de Registro 
de Títulos que esta Oficina Lleva a su Cargo, se Inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD JEAN JACQUES 
ROUSSEAU - UNIJJAR - POR CUANTO: 

SANTANA LARGAESPADA RENÉ ALBERTO. Ha 
Cumplido con todos los Requisitos Académicos del plan 
de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes de la facultad de: Ciencias Médicas. 
POR TANTO Le Extiende el Título de: Doctor en Medicina 
y Cirugía. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las Leyes y Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciocho días del mes de septiembre del año dos mil 
veinte. Rector: Dr. Aníbal Lanuza R. Secretaria General: 
Msc. Ruth Alvarado O. 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 18 de septiembre del 2020. (F) Ing. Bernardo 
Javier Lanuza Arróliga, Director, Departamento Registro 
Académico. 

Reg. TP10670 - M. 53704018 - Valor C$ 95.00 

8502 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 31, tomo XI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

EVA YAMILETH BLANCO MEMBREÑO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Contaduría Pública 
y Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de julio de dos mil veinte. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General F Valladares." 

Es conforme. León, 30 de julio de 2020. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TP10671 - M. 53704113 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4741, Página 183, 
Tomo XI, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Construcción. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

MARÍA JOSÉ VALDIVIA LAZO. Natural de Estelí, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad 
de Tecnología de la Construcción, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de julio del año dos mil veinte. Autorizan: 
MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón, Rector de la Universidad. 
Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario General. Dr. 
Osear Isaac Gutiérrez Somarriba, Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, cinco de agosto del 2020. (f) MSc. 
Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico 
U.N.I. 

Reg. TP 10672- M. 53703498- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 132, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos del 
Instituto Politécnico de la Salud, que ésta Dirección lleva a su 
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cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMADE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

MARÍA CECILIA LAZO ROQUE. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 089-140483-0001 E, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Técnica Superior en Enfermería. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de agosto del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco ". 

Es conforme, Managua, 6 de agosto del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP 10673- M. 53704667- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 67, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Ciencias Medicas, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

ROMMY MARÍA BELEM CASTRO ORDEÑANA. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 366-120496-
0001 W, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Doctora en Medicina y Cirugía. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de julio del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 13 de julio del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TPI0674 - M.537042476 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión Académico de 
la Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No. 
27, Página No. 14, Tomo No. IV, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

JOEL ALEXANDER MARTÍNEZ, natural de Managua, 

8503 

Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciado en Contaduría Pública, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de septiembre del dos mil veinte. La 
Rectora de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, 
La Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de septiembre del dos mil veinte. (f) Margarita 
Cuadra Ferrey, Directora de Registro. 

Reg. TP10675 - M. 53704840 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 224, 
Pagina 046, Tomo I, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades, y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

SUYEN GUADALUPE ARGEÑAL NEY, Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades. POR TANTO: 
se le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación Mención en Idioma Inglés. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de agosto del año dos mil dieciocho. 
Rector de la Universidad: Msc. Marvin José Gómez Otero. 
Secretaria General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. 
Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TP10676 - M. 53707830 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4591, Página 196, 
Tomo IX, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Industria. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

ARIEL EFRAIN ROCHA HERNÁNDEZ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Tecnología de la Industria, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
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Industrial. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de julio del año dos mil veinte. Autorizan: 
MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón, Rector de la Universidad. 
Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario General. Msc. 
Lester Antonio Artola Chavarría, Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, nueve de julio del 2020. (f) MSc. 
Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico 
U.N.l. 

Reg. TP 10678- M. 53714823- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página l 54, tomo X, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

MERLYN MERCEDES MORALES ESCOTO. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 00 l-040679-0006S, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesora de Educación Media en Innovación 
y Emprendimiento. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de julio del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 15 de julio del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TPI0679 - M.537I6422 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión Académico de 
la Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No. 
18, Página No. 10, Tomo No. III, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD DE MAN AGUA. POR CUANTO: 

MARÍA FERNANDA SALVATIERRA ACUÑA, natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Periodismo, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de agosto del dos mil veinte. La 
Rectora de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, 
La Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los seis 
días del mes de septiembre del dos mil veinte. (f) Margarita 
Cuadra Ferrey, Directora de Registro. 

Reg. TPI0680 - M. 53020492 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 346, tomo XXIX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

MARLENE DEL SOCORRO HUETE GONZÁLEZ, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias 
de la Educación Mención Lengua y Literatura, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de agosto de dos mil veinte. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General F Valladares." 

Es conforme. León, l O de agosto de 2020. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TPl0681 - M. 53713004 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio l 03, tomo 
XVII, partida l 7261, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

TATHYANA TERESA. SCHOCK RAMÍREZ. Natural de 
Bonanza, Departamento de RAAN, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Contaduría Pública Finanzas. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los trece días del mes de 
junio del año dos mil diecinueve." El Rector de la Universidad: 

8504 

Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Secretario General Adjunto: 
Dr. Osear Castillo Guido. El Director de Registro: Msc. 
Laura Cantarero. 
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Es conforme, Managua ocho días del mes de agosto del año 
dos mil diecinueve. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP 10682- M. 53723357- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 291, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

GISELLE ANTONIA VIVAS SALAZAR. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-100496-0008C, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Derecho. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de julio del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco ". 

Es conforme, Managua, 23 de julio del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP 10683- M. 53724337- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 182, tomo X, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

JOSÉ ISAAC DÁVILA GONZÁLEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 004-290397-1 OOOM, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesor de Educación Media en Física. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de agosto del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 18 de agosto del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP10684 - M. 53726164 - Valor C$ 95.00 

8505 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director del Departamento de Registro de la 
Universidad Tecnológica Nicaragüense (UTN). Certifica 
que a la página 9, Tomo l, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Administrativas, que 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
literalmente dice: LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
NICARAGÜENSE. POR CUANTO: 

JOSÉ ALEJANDRO QUINTANA CAMPOS, natural de 
Boaco, Departamento de Boaco, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas 
y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciado en Administración de Empresas, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte del mes de octubre del año dos mil diecisiete. 
El Rector de la Universidad, Lic. Eufracia Antonia Najera 
Aragon. El Secretario General, Lic Karla Patricia Barquero 
Oporta. Decano, Lic. Keitelle Indira Campos Espinoza. 

"Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, veinte de diciembre del año dos mil 
diecinueve. (F) Lic. Ruthnielly Alejandra Quintana Gómez, 
Directora. 

Reg. TP 10685- M. 53728786- Valor C$ 190.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página l 78, tomo X, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

YESENIA DE LOS ÁNGELES MEDRANO GONZÁLEZ. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 004-090880-
0001 H, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Técnica Superior en Pedagogía 
con Mención en Educación Especial. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
catorce días del mes de agosto del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 14 de agosto del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 178, tomo X, del Libro de Registro de Títulos de 
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la facultad Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

YESENIA DE LOS ÁNGELES MEDRANO GONZÁLEZ. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 004-090880-
000lH, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Pedagogía con Mención 
en Educación Especial. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
catorce días del mes de agosto del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 14 de agosto del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP 10686- M. 53728361- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 177, tomo X, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

ÉRIKA GABRIELA VALLE DELGADILLO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 449-1O1296-000 l N, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
Mención en Biología. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
catorce días del mes de agosto del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 14 de agosto del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP 10687- M. 53726771- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 179, tomo X, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 

NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

LELIA IVANIA NAVARRETE URBINA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 00 l-240878-0007F, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Técnica Superior en Pedagogía con Mención 
en Educación Especial. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
catorce días del mes de agosto del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 14 de agosto del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP10688 - M.53727975 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el folio No. 659, Página 
No. 330, Tomo No. II, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad de Managua, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

8506 

ANA GABRIELA CÁRDENAS, natural de San Pedro de 
Lovago, Departamento de Chontales, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Administración de Empresa, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, el 
primero de septiembre del dos mil dieciocho. La Rectora de la 
Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria 
General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La Directúra de 
Registro, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de abril del dos mil veinte. (f) Margarita 
Cuadra Ferrey, Directora de Registro. 

Reg. TP10689 - M. 52743521 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página 
Nº 469, Asiento Nº 1020, Tomo l, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que lleva ésta universidad se encuentra 
el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL 
NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ISAURA DEL CARMEN HERNANDEZ TRUJILLO. 
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Ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Humanidades. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
Mención en Ciencias Sociales. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de agosto del año dos mil veinte. Msc. Noel 
Ramón Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto Zeledón 
!barra, Secretario General. Msc. Jetzemaní Lennka Núñez 
Osegueda, Directora de Registro y Control Académico. 
(f) Msc. Jetzemní Lennika Núñez Osegueda , Directora de 
Registro y Control Académico. 

Reg. TP10690- M. 53734144- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 65, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Ciencias Medicas, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMADENICARAGUA,MANAGUA 
- POR CUANTO: 

ARLIN ANTONIO MONTOYA RODRÍGUEZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 361-120 l 95-0002W, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Doctor en Medicina y Cirugía. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de julio del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 9 de julio del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP10691- M. 53734010- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 65, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Ciencias Medicas, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

CLAUDIA MARÍA ARGÜELLO AVENDAÑO. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 00 l-121294-0038C, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Doctora en Medicina y Cirugía. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

8507 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de julio del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 9 de julio del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP10692- M. 53681593- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 179, tomo XV, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMADE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

YELSIN HIGINIO HERRERA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 323-140790-0000E, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Economía. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de julio del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 9 de julio del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP 10693- M. 53698932- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 190, tomo VII, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

LIDAMAR TINOCO TÓRREZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 161-301097-0004H, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
catorce días del mes de agosto del dos mil veinte. La Rectora 
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de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 14 de agosto del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP10694- M. 53701282- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 212, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Ciencias e Ingeniería, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMADE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

XOCHILT DAYANA RAMÍREZ FLORES. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-300398-1009R, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Química Industrial. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de julio del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 13 de julio del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP10695- M. 53703592- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 133, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos del 
Instituto Politécnico de la Salud, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMADE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

LAURA IVETT GONZÁLEZ GONZÁLEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-270284-0039C, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Técnica Superior en Enfermería. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de agosto del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 6 de agosto del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TPI 0696- M. 53704344- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 91, tomo X, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

MARÍA ELENA MOJI CA GARCÍA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 281-210474-0003K, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Pedagogía con Mención en Educación 
Infantil. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de mayo del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 8 de mayo del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP10697 - M. 53704056 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 116, tomo VII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Químicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA - POR CUANTO: 
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MARÍA ELENA BLANCO MEMBREÑO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Químicas, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Ingeniero en Alimentos, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de febrero de dos mil veinte. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General F Valladares." 

Es conforme. León, 20 de febrero de 2020. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TP10698 - M. 53638271 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 340, tomo XXIII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
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el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

MARÍA DANIELA ORTIZ FRANCO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Trabajo Social, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 
Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
Quince días del mes de diciembre de dos mil diecisiete. El 
Rector de la Universidad, O. Gue. El Secretario General M. 
Carrión M." 

Es conforme. León, 15 de diciembre de 2017. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TP10699 - M. 53642550 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 359, tomo XIX, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Medicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA - POR CUANTO: 

YENNIFFER DE LOS ÁNGELES HERNÁNDEZ 
ROSALES, ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por la Facultad de Ciencias Medicas, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Bioanalisis Clinico, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de julio de dos mil veinte. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General F Valladares." 

Es conforme. León, 30 de julio de 2020. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TP 10700 - M. 5368679/53694103 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
a la página 361, tomo III, del Libro de Registro de Título del 
Instituto Politécnico de la Salud, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR 
CUANTO: 

ADA FRANCISCA LINARTE BLANCO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por el Instituto Politécnico de 
la Salud. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Bioanalisis Clínico, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de septiembre del dos mil doce. 
El Rector de la Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El 
Secretario General, Jaime Lopez Lowery.". 

Es conforme, Managua, 20 de Septiembre del 2012. (f) 
Directora. 

Reg. TP10701 - M. 53638532 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4609, Página 14, 
Tomo X, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Industria. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

ERARIS ERNESTO ORTÍZ FRANCO. Natural de 
Chinandega, Departamento de Chinandega, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Tecnología de la Industria, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
Industrial. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de agosto del año dos mil veinte. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón, Rector de la 
Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario 
General. Msc. Lester Antonio Artola Chavarría, Decano de 
la Facultad. 

Es conforme, Managua, doce de agosto del 2020. (f) MSc. 
Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico 
U.N.I. 

Reg. TP10702 - M. 53723203 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

8509 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 451, 
tomo XVI, partida 16804, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ADRIANA LISETH CASTRO IBARRA. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el 
plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Derecho. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los seis días del mes 
de febrero del año dos mil diecinueve." El Rector de la 
Universidad: Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Secretario 
General: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de Registro: 
Msc. Laura Cantarero. 
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Es conforme, Managua trece días del mes de marzo del año 
dos mil diecinueve. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP10703 - M. 53731365/53733405- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, 
Certifica que en la Página 424, Tomo IX, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN 
UNIVERSITY". POR CUANTO: 

ALEX KENDER BROOCKS REYNALDO. Natural de 
Puerto Cabezas, Región Autónoma de la Costa Caribe Norte, 
República de Nicaragua, Ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de: Ciencias Jurídicas y Sociales 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Derecho. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la 
Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, a los 27 días del 
mes de marzo del año 2020. El Rector de la Universidad, 
Msc. Henningston OmeirTaylor. El Secretario General, Msc. 
Rene Cassells Martínez. El Decano, Lic. William Kevin 
López Masis. 

Es conforme, Bluefields, 05 de mayo del año 2020. (f) 
Directora de Registro, BICU. 

Reg. TP10704 - M.53681587 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de 
Managua, certifica que en la página 118, Tomo XII, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de 
Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se 
inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER 
KING JR., POR CUANTO: 

DANELIA YUBELKA ESPINOZA CHÁVEZ,hacumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan 
de estudios y en las normativas de culminación de estudios 
vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Licenciada 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Sociales. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de febrero del año dos mil veinte. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El 
Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. El Presidente 
de la Junta Directiva, Juana Vílchez Tijerino La Secretaria 
General, Fátima Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los cinco días del 
mes de marzo del año dos mil veinte. (f) Msc. Ornar Antonio 
Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP10705 - M. 53686034- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 248, Página 207, 
Tomo I-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ingeniería Especifica, y 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que 
dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

RICHARD ANTONIO LEIVA SALGADO, Natural 
de Matagalpa, Departamento de Matagalpa, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Ingeniero Electromecánico, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de junio del año dos mil veinte. 
Dando fe de ellos las siguientes autoridades: Rectora de 
la Universidad: Dra. Oiga María Soza Bravo. Secretario 
General: Ing. HulaskoAntonio Meza Soza. Decano Nacional 
de Carrera: Ing. Manuel S. López Miranda. (f) Ing. Keyla 
N. Pilarte Vasconcelo. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg. TP10706 - M. 53694863- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 251, Página 
157, Tomo I-2011, Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Informática, 
y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título 
que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 
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NESTOR JAVIER BACA CORRALES, Natural de 
Somoto, Departamento de Madriz, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el título 
de: Ingeniero Industrial, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de enero del año dos mil veinte. 
Dando fe de ellos las siguientes autoridades: Rectora de 
la Universidad: Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. 
Secretario General: Ing. H ulasko Antonio Meza So za. Decana 
Nacional de Carrera: Ing. Damaris Arvizú Araúz. (f) Ing. 
Keyla N. Pilarte Vasconcelo. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg. TP10707 - M.53690366 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

Los suscritos Jefe Sección Docente y Jefe Registro Académico 
del Centro Superior de Estudios Militares, "General de 
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División José Dolores Estrada Vado", certifican el Diploma 
que literalmente dice: República de Nicaragua, América 
Central, EL CENTRO SUPERIOR DE ESTUDIOS 
MILITARES DEL EJÉRCITO DE NICARAGUA, 
"GENERAL DE DIVISIÓN JOSÉ DOLORES ESTRADA 
VADO". POR CUANTO: 

AURA ELIZABETH HERNÁNDEZ POTOY. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, Ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
por la Escuela de Enfermería del Centro Superior de Estudios 
Militares. POR TANTO: le extiende el Diploma de: Técnico 
Quirúrgico. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de marzo del año dos mil veinte. Inscrito 
en el libro de Ratificación de Diploma; Número 55, Folio 
018, Tomo I. Dado en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, a los veinte días del mes de marzo del año dos 
mil veinte. Jefe Sección Docente CSEM, Teniente Coronel 
Inf. DEM Francisco Javier Flores Gutiérrez. Jefe Registro 
Académico CSEM, Ingeniero. Edgar Román Matamoros 
Saballos. 

Reg. TP10708 - M.53682096 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el No. 8, Página No. 5, Tomo 
No. III, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

AMBERBELING TAMARA LÓPEZ SOLANO, natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Administración de Empresa, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de agosto del dos mil veinte. La 
Rectora de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, 
La Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los nueve 
días del mes de septiembre del dos mil veinte. (f) Margarita 
Cuadra Ferrey, Directora de Registro. 

Reg. TP10709 - M.53686920 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control 
Académico de la Universidad de Managua, certifica que 
bajo el folio No. 3, Página No. 2, Tomo No. III, del Libro 
de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de 
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Managua, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. 
POR CUANTO: 

DANNY JOSUÉ DURÁN VARGAS, natural de Teustepe, 
Departamento de Teustepe, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Ingeniero Industrial, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de agosto del dos mil veinte. La 
Rectora de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, 
La Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis 
días del mes de agosto del dos mil veinte. (f) Margarita 
Cuadra Ferrey, Directora de Registro. 

Reg. TP10710 - M.53716353 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el No. 19, Página No. 10, 
Tomo No. III, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

JEFFRY MARCELO GARCÍA URBINA, natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciado en Periodismo, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de agosto del dos mil veinte. La 
Rectora de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, 
La Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los ocho 
días del mes de septiembre del dos mil veinte. (f) Margarita 
Cuadra Ferrey, Directora de Registro. 

Reg. TP1071 l - M. 53735997 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico de la 
Universidad del Valle, certifica que bajo el número: 1981, 
Folio: 063, tomo 001, del Libro de Registro de Títulos de 
la Universidad, correspondiente a la facultad de Idiomas y 
Humanidades, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DEL VALLE. STUDIUM 
SEMPER ADEST - POR CUANTO: 
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NEMER GUILLERMO ACEVEDO CHAVEZ, natural 
de Managua, departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudios de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
título de Licenciado en Lengua Inglesa. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diez y seis días del mes de agosto del año dos mil diecinueve.
Rectoría, Mba. Kathia Sehtman Tiomno; Secretario General, 
Lic. Arnoldo Arreaga Carrera. 

Es conforme. Managua, a los 16 días del mes de agosto del año 
2019. (f) Lic. Silvia Arreaga, Directora Registro y Control. 

Reg. TP10712- M. 53736205- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 162, tomo VII, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió !!l Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTONOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JESSICA ELIETH MENESES CASTILLO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 162-170298-1 OOOW, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con Mención en Física - Matemática. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de julio del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 23 de julio del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP10713- M. 53736131- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 162, tomo VII, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió !!l Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTONOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

SHEYLA MARÍA ACEVEDO PÉREZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 162-210798-0002D, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con Mención en Física - Matemática. Este Certificado de 

Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de julio del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 23 de julio del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP10714- M. 53736062- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 236, tomo VII, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

SARA ELIZABETH MENDIOLA VANEGAS. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 162-311097-0000X, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con Mención en Física - Matemática. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de agosto del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 26 de agosto del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP10715 - M. 53740873 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 142, tomo VII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Químicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA - POR CUANTO: 

MARÍA AUXILIADORA RUIZ TOVAL,hacumplidocon 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Químicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
Químico Farmacéutico, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de mayo de dos mil veinte. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General F Valladares." 
Es conforme. León, 20 de mayo de 2020. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEON. 


